
 
 
 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 
                       RECTORADO 

 
 
 

RESOLUCION  RECTORAL Nº 04622-R-13 
 

 
 
Visto el Expediente, con Registro de Mesa de Partes General Nº 12633-SG-13 del Vicerrectorado 
Académico, sobre solicitud de modificación de Resolución Rectoral Nº 05899-R-12. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 05716-R-12 de fecha 16 de noviembre del 2012, se aprobó 
la “Directiva Nº 001/VRAC-2012 sobre Actividad Académica de los Profesores” de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos; 
 
Que con Resolución Rectoral Nº 05899-R-12 de fecha 23 de noviembre del 2012, el Rectorado 
resuelve precisar en los alcances de la Resolución Rectoral Nº 05716-R-12 que aprobó la 
“Directiva Nº 001/VRAC-2012 sobre Actividad Académica de los Profesores” de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, la reprogramación de actividades señaladas según sus anexos 
que en fojas siete (07)  forman parte de dicha Resolución;  
 
Que con Oficio Nº 272-VRAC-2013, el Vicerrectorado Académico solicita la modificación de la 
Directiva Nº 001/VRAC-2012 sobre Actividad Académica de los Profesores de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, aprobada con Resoluciones Rectorales Nºs. 05716 y 05899-R-12 
de fechas 16 y 23 de noviembre del 2012, según se indica en la parte resolutiva de la presente 
Resolución; 
 
Que la Comisión Permanente de Investigación, Asuntos Académicos, Grados, Títulos y Reválidas 
del Consejo Universitario, con Oficio Nº 641-CPIAAGTR-CU-UNMSM/13, emite opinión 
favorable; y, 
 
Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en su sesión de fecha 01 de octubre del 2013, 
a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 23733, el Estatuto de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos y sus modificatorias; 
 
SE RESUELVE: 
 

 1º Aprobar la modificación de la Directiva Nº 001/VRAC-2012 sobre Actividad Académica de 
los Profesores de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, aprobada con 
Resoluciones Rectorales Nºs. 05716 y 05899-R-12 de fechas 16 y 23 de noviembre del 
2012, según anexo que en fojas cuatro (04), forma parte de la presente Resolución, 
quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 

 
 2º Encargar al Vicerrectorado Académico y a las Facultades de la Universidad, el 

cumplimiento de la presente Resolución Rectoral. 
 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Pedro Atilio Cotillo Zegarra, 
Rector (fdo) José Segundo Niño Montero, Secretario General. Lo que transcribo a usted 
para conocimiento y demás fines. 
 
                                                             Atentamente, 
 
 

 ALBERTO RONALD CACERES TAPIA                                                                               
Jefe ( e) de la Secretaría Administrativa 

cvr 

Lima, 16 de octubre del 2013 

Lima, 16 de octubre del 2013 
Se ha expedido: 
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